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Madrid, 3 de enero de 2006



[bookmark: _Toc366238410][bookmark: _Toc367788184]SOLICITUD DE OFERTAS PARA LA
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PARA LA REALIZACIÓN DE UN ESTUDIO SOBRE VÍAS DE FINANCIACIÓN PARA LAS ENTIDADES LOCALES QUE FORMAN PARTE DE LA RED DE VILLAS TERMALES
9 de junio de 2021

ANTECEDENTES
La Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP) es la Asociación de Entidades Locales de ámbito estatal con mayor implantación, constituida al amparo de lo dispuesto en la Disposición Adicional Quinta de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y fue declarada como Asociación de Utilidad Pública mediante Acuerdo de Consejo de Ministros de 26 de junio de 1985, que agrupa a municipios, provincia e islas.

Al amparo de lo previsto en el artículo 44 de los Estatutos de la FEMP, en el año 2001, se constituyó la Sección de Municipios con Aguas Minerales y Termales (Villas Termales). La Sección se rige en su actividad por sus propias normas de organización y funcionamiento y por los Estatutos y Reglamento de Régimen Interior de la FEMP.

Para el cumplimiento de los objetivos de la Sección puede  promover publicaciones y documentos informativos en materia de su competencia.

Con estos antecedentes, la FEMP pone en marcha el presente procedimiento de adjudicación con el objetivo de contratar la elaboración de  un Estudio sobre las posibles vías de financiación para las Villas Termales, en el que se identifiquen y evalúen las posibles ayudas a las que pueden optar los municipios de la Red, teniendo en cuenta el contexto actual.
[bookmark: ANTECEDENTES][bookmark: OBJETO]1.- OBJETO

El objeto del contrato estará constituido por la prestación, por parte del adjudicatario, de los servicios profesionales para el diseño y la elaboración de  un Estudio en el que, por una parte, se analicen las posibilidades de que los espacios urbanos e infraestructuras en  las Villas Termales (entre las que se encuentran los Balnearios) puedan acogerse a las Ayudas del 1.5% cultural y, por otro, se recopilen otras posibles vías de financiación a través de otras ayudas o fondos a los que pudieran optar, teniendo en cuenta el contexto actual.

Los trabajos a realizar, por tanto, serán: 

· El estudio contendrá dos partes, la primera basada en analizar la posibilidad de que los espacios urbanos e infraestructuras en  las Villas Termales (entre las que se encuentran los Balnearios) puedan acogerse a las Ayudas del 1.5% cultural, para ello recopilará información de las Entidades Locales que forman parte de la Sección, a través de unas fichas tipo, y con la información obtenida elaborará un diagnostico de en que situación se encuentran las Villas Termales para solicitar estas ayudas y que medidas pueden tomar para tener acceso a ellas en el futuro.
· La segunda parte del estudio, se realizará un análisis de documentación  e investigación de fuentes de financiación al objeto de recopilar otras posibles vías de financiación a las que pueden optar las Villas Termales, a través de ayudas o fondos públicos a los que pudieran optar, teniendo en cuenta el contexto actual.
El contrato se ajustará al presente documento, cuyo contenido se considerará parte integrante de aquel y cuyas cláusulas y prescripciones deben regir la ejecución y condiciones de la prestación. 

2. – ACTUACIONES

A efectos de facilitar a las entidades la elaboración de sus ofertas, se señalan los objetivos que se pretenden conseguir con el Estudio sobre las posibles vías de financiación para las Villas Termales:
1. Conocer la situación de partida de las Villas Termales para poder optar a las ayudas del 1.5% cultural.
2. Orientar a las Villas Termales a fin de que puedan beneficiarse de las Ayudas Públicas que están a su disposición
3. Proporcionar una herramienta de conocimiento a las Villas Termales en materia de financiación.

3.- PLAZO DE EJECUCIÓN 

[bookmark: _Hlk8900678]El plazo máximo de ejecución de las prestaciones objeto del contrato será desde la formalización del mismo hasta el 31 de marzo de 2022, fecha en la que deberá estar plenamente completado el Estudio.
A fin de conocer el grado de adecuación a los trabajos encargados y proceder a su valoración, se presentará un primer avance del informe el 15 de octubre de 2021.

4.- REQUISITOS DE PERSONAL

Para la realización del contrato el adjudicatario deberá aportar profesionales con la formación adecuada y con experiencia en proyectos similares. 

Se presentarán referencias curriculares de los integrantes del equipo que va a efectuar el proyecto y se acreditará su experiencia en la realización de proyectos similares, así como el organigrama de dicho equipo. 

El adjudicatario deberá identificar a la persona que ejercerá las tareas de control de calidad y dirección de los trabajos desarrollados (Director de Proyecto).

5.- PRESUPUESTO MÁXIMO DE LICITACIÓN

El importe máximo previsto para estos trabajos es de 8.470 euros (todos los impuestos incluidos). 

El presupuesto señalado tiene la consideración de presupuesto global y, por tanto, en el mismo se entienden incluidos toda clase de gastos y tributos.

6.- REQUISITOS DE CAPACIDAD  Y SOLVENCIA DE LOS CONCURSANTES

Conforme a lo establecido en el artículo 318,a) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transpone al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26-2-2014,  podrán presentar ofertas las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras, que tengan plena capacidad de obrar y no estén incursas en una prohibición de contratar con el Sector Público.”

7.- VALORACIÓN DE LAS PROPOSICIONES
Para el este procedimiento se propone lo siguiente:

Una vez recibidas las ofertas por parte de las empresas y/o entidades, la FEMP las valorará con el objetivo de elegir aquella que consideren más ventajosa en su conjunto. 

8. - COLABORACIÓN CON LA FEMP.

El desarrollo de los trabajos se realizará en constante comunicación y colaboración con la FEMP, siguiendo las directrices de esta y asumiendo las posibles modificaciones y/o correcciones que la se estimen oportunas.

9.- PLAZO Y LUGAR DE PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES

Serán los que se especifique en el anuncio de licitación, el cual se publicará en la página web de la FEMP.

No se aceptará ninguna propuesta que se presente después del día y hora que se indique en el anuncio.
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